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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 
MINISTERIO  DE ECONOM ÍA
SECRETARIA DE HACIENDA

USHUAIA , 3 1 ENE. 2024

VISTO  el Expediente N° MEC-E -3494-2024 del registro  de esta  Gobernación; y,

G.T.F.

IP

DHC

CONSIDERANDO:

Que m ediante el expediente citado en el V ISTO  tram ita  la contratación de 

locación de servicios de una persona idónea, para desempeñarse en el ámbito  de la Oficina 

Provincial de H aberes dependiente de la Secretaría de Capital Humano del M inisterio de 

Econom ía, por el térm ino de DOCE (12) meses.

Que a través de la N ota  Fundada obrante a orden 09 del exped iente citado en el 

V ISTO , se efectuó  el pedido de au torización para  con tratar al Sr. B runo ARANA  COMAN, 

D .N .I. N ° 38 .785.726, por el p lazo de DOCE (12) meses, puntualizando al respecto que dicha 

contratación se funda  en la necesidad de con tar con sus servicios por reunir las condiciones del 

perfil requerido.

Que, la  Subsecretaría de Capital Humano dependiente del M inisterio de Economía 

expone un descriptivo de las tareas a desem peñar como objeto  del presente contrato  e informa 

que el causante cuenta con los conocim ientos necesarios para  brindar asistencia  técnica y 

operativa  especia lizada en la m ateria  objeto  de la competencia del área  requirente.

Que en orden 10 del exped iente citado en el V ISTO , luce la debida  conformidad 

del Sr. M in istro  de E conom ía en relación  a la continuidad del trám ite  correspondiente a la 

presente contratación.

Que, por su parte, luce incorporada en los actuados de la referencia la oferta 

presen tada por el Sr. Bruno ARANA  COMAN, D .N.I. N ° 38 .785.726, la cual se ajusta a los 

térm inos de la solicitud formulada  por el área.

Que, v ista y analizada la oferta recibida, corresponde adjudicar la Contratación 

D irecta por Adjudicación Simple N° 08/2024, al Sr. Bruno ARANA  COMAN, D.N.I. 

N ° 38.785.726, por un monto total de PESOS TRES M ILLONES TRESC IENTOS SESENTA 

CON 00/100 ($3.360.000,00), la cual se ajusta con lo expuesto  en la N ota  Fundada.

Que de acuerdo a la convocatoria  efectuada a través de D isposición  D.G.A.F. - 

M .E. N° 03/24, y la publicación correspondiente  a orden 18, no surgen oposic iones a la presente 

contratación, pudiendo con tinuar con el presente trám ite.

Que a o rden 25 se ad junta  constancia, según Decreto  Provincial N° 674/11, Anexo 

I, artículo 34°, punto 58, que expone que la oferta presentada a o rden 21 no resu lta  inconveniente 

para el Gobierno de la Prov incia de T ierra del Fuego, por la natu raleza de la contratación.

Que la presente se encuen tra  excep tuada de la presentación del presupuesto  y/o 

precio de refe renc ia  y del dictam en legal, según surge del artículo 6o de la Resolución O.P.C. 

N° 202/20.

Que, ha tom ado debida  intervención la Auditoría Interna del M inisterio  de

Econom ía.

Que el presente gasto se encuen tra  registrado en cum plim iento  a lo establecido en
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la Ley Provincial N° 495 y su D ecreto  Reglam entario  N° 1122/02.

Que la presente contratación se encuadra legalm ente según lo establecido en las 

Leyes Provinciales N ° 1015, T ítulo  I, Capítulo  II, artículo 18, inciso k), y N ° 1465, en los 

D ecretos Provinciales N ° 674/11, N ° 188/23, N ° 565/23 y N ° 01/24, las Resoluciones de la 

O ficina  Provincial de Contrataciones N° 202/20, N° 17/21 y N ° 58/21.

Que el suscripto  se encuen tra  facultado para  el d ictado del presente acto 

adm in istrativo , en virtud de lo establecido en el D ecreto  Provincial N° 3152/23, Art. I o, Anexo I 

y N ° 49/24, Art. I o, Anexo I.

Por ello:

EL SECRETARIO  DE HACIENDA  Y FINANZAS PÚBLICAS 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO  I o.- Aprobar el procedim iento  y ad jud icar la Contratación D irecta por Adjudicación 

S imple N ° 08/2024, según N ota  de Pedido N° 10/24 - RAF 103, para la contratación  del Sr. 

B runo ARANA  COMAN, D .N.I. N ° 38.785.726,, para  p restar servicios en el ámbito de la 

O ficina  Provincial de Haberes dependiente de la Secretaría de Capital Humano del M inisterio de 

E conom ía por el térm ino  de DOCE (12) m eses, por un m onto total de PESOS TRES 

M ILLONES TRESCIENTOS SESENTA  CON 00/100 ($3.360.000,00). E llo , por los motivos 

expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO  2o- Establecer que las tareas a llevar a cabo por “EL CONTRATADO” serán las 

indicadas en el contrato  que, como ANEXO  I form a parte in tegrante de la presente.

ARTÍCULO  3o.- A utorizar a la D irección  General de Adm inistración F inanciera  dependiente del 

M inisterio  de Econom ía, a em itir la correspondien te  O rden de Compra y  solicitar garantía de 

adjudicación.

ARTÍCULO  4 o.- El gasto se encuen tra  im putado  en la U .G .G . 009ECO , U .G .C. ECO009, 

C lasificac ión 30000, del ejercicio económ ico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO  5o.- Comunicar. D ar al Boletín  O ficial de la Prov incia y archivar.

RESOLUCIÓN  SEC. H y F.P. N° J  U /24.

Prov. de Tierra del Fuego A. e I.A.S.
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ANEXO  I- RESOLUCION  SEC. H. v F.P. N°______________________ /24.

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la ciudad de U shuaia, Provincia de T ierra  del Fuego An tártida  e Islas del A tlántico Sur, entre 

la P rovincia  de T ierra del Fuego, represen tada en este acto por el Sr. M inistro  de Economía, C.P. 

Francisco Reynaldo DEVITA , D .N .I. N ° 30.651.199, constituyendo dom icilio  legal en calle San 

M artín N ° 450 de la ciudad de U shuaia, en adelante denom inada “LA PROVINCIA”, y por la 

otra parte  el Sr. B runo ARANA  COMAN, D .N.I. N° 38.785.726, constituyendo dom icilio  legal 

en calle 640 V iv. T ira  17 Piso I o C, de la ciudad de U shuaia, T ierra  del Fuego, en adelante 

denom inada “EL CONTRATADO”, convienen  en celebrar el presente contrato  de LOCACION 

DE SERV ICIOS, el que se regirá por las cláusu las que a continuación se expresan:

PRIMERA: EL CONTRATADO, se comprom ete  a emplear sus conocim ien tos para evacuar 

las consu ltas o fo rm ular los informes que le sean requeridos, debiendo en este marco dar 

cumplim iento a los trabajos que le sean encom endados en el ámbito  de la O ficina Provincial de 

Haberes depend iente  del M inisterio  de Econom ía, de conform idad a las actividades y/o avances 

que le hayan  sido encargados. Las actividades a rea lizar son las siguientes: 1. A sistir en el 

registro  y/o  verificación  de Procesos Inform áticos; 2. A sistir en la em isión  de los distintos 

reportes del sistem a que involucra  a las operaciones de liquidación  de haberes; 3. Brindar, en 

caso de ser requerida, la norm ativa  vigente de los diferentes convenios de liquidción; 4. Realizar 

notas, inform es y cualquier otro reporte  necesario  para  la tom a de decisiones; y toda otra tarea 

que pueda ser requerida en el m arco de la presente contratación. La asignación  de las tareas 

estará a cargo de la D irectora  G eneral de H aberes y/o la Secretaria  de Capital Humano, 

dependiente del M inisterio  de Econom ía. El trabajo presencial se realizará  en la oficina ubicada 

en calle M aipú  N ° 253, planta baja, de la ciudad de U shuaia, o bajo  la m odalidad  de teletrabajo, 

siendo la carga  horaria  semanal para  el cumplim ien to de las m ismas de cuaren ta  horas (40) 

sem anales. Estas tareas pueden sufrir m odificaciones en virtud de su adecuación a las 

variaciones que pudiese experim entar el desarrollo  de los ob jetivos para los que fue celebrado el 

presente contrato  y un m ayor logro de los m ismos, a cuyos efectos LA PROVINCIA deberá 

no tificar en fo rm a fehaciente a EL CONTRATADO de las m odificaciones e s tim ad a s .-----------

SEGUNDA: LA PROVINCIA deberá  proveer en tiempo y form a toda la documentación e 

insum os que resulten  necesarios para  el cumplim ien to  de los servicios a prestar por EL 

CONTRATADO quien, en caso de no poder cum plir con las tareas encomendadas, deberá 

com un icar a LA PROVINCIA en form a fehaciente, m anifestando  las causales que lo 

im posibiliten , cuyo incumplim iento dará  lugar a la rescisión prevista  en la cláusula  sexta del

presente contrato . —....................... ................................. ............................ .....................................
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TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo 

mensual de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($280.000,00), el cual deberá 

ser depositado por LA PROVINCIA en la Cuenta Bancada CBU N° 2680000611000012283574, 

Caja de Ahorro  N ° 00001228357-00 del Banco T ierra del Fuego, cuya titu laridad  pertenece a EL 

CONTRATADO. A los efectos del cumplim ien to  de la presente cláusu la  EL CONTRATADO 

deberá p resen tar las facturas correspondientes dentro  de los 10 días co rridos contados a partir de 

la fecha de su em isión, teniendo en cuenta la fecha lím ite para  em isión  de la m isma, la 

estab lecida en la Resolución  General AFIP N ° 1415/2003 - A rtícu lo  13, debiendo LA 

PROVINCIA a través de la dependencia  en la cual aquél cumple funciones, conformar las 

m ism as m ediante informe por los servicios prestados, procediendo luego al pago dentro de los 

diez  días hábiles siguientes. El m onto total contratado asciende a la sum a total de PESOS TRES 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($3.360.000,00). Asim ismo, se 

establece que la presente cláusula puede sufrir m odificaciones, si las partes de común acuerdo 

proceden a redeterm inar los precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las 

condiciones fijadas por la norm ativa  que se encuen tre  vigente a tal e fecto .----------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO se ob liga  a hacer conocer a LA PROVINCIA sobre la marcha 

de los trabajos a su cargo, m ediante no ta  duplicada cada vez  que le sea requerida. EL 

CONTRATADO no tendrá  derecho a recibir de LA PROVINCIA ningún beneficio , prestación, 

com pensación u otro pago fuera de los estipu lados expresam ente en el presente. Asim ismo, 

queda establecido que los derechos de propiedad intelectual de cualquier naturaleza que sea 

sobre cualqu ier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las tareas 

especificadas en el presente contrato , pertenecerán  a LA PROVINCIA. EL CONTRATADO 

no podrá  com un icar a persona alguna o entidad ajena a LA PROVINCIA la información no 

pub licada o de carác ter confidencial de que haya tenido conocim iento con m otivo de la ejecución 

de sus ob ligaciones em anadas del p resen te  contrato . Esta obligación de reserva se extiende por el 

p lazo de dos (2) años después del vencim iento  del plazo o de la rescisión  o resolución del 

p resen te  con tra to , haciéndose responsab le  EL CONTRATADO por los daños y perjuicios que 

pudiere  irrogar a LA PROVINCIA.--------------------------------------------------------------------------

G .T .F .

IP

D H C

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia  de EL CONTRATADO, el que 

deberá ac tuar dentro  de las prescripciones éticas y legales que hacen a su discip lina u oficio 

profesional, siempre teniendo en m ira  y  finalidad el objeto del presente contrato . Si en el curso 

de su labor surgieren im posibilidades o incom patibilidades legales respecto del ejercicio 

profesional con tra tado EL CONTRATADO las hará saber a LA PROVINCIA. Asim ismo, EL 

CONTRATADO deberá poner en conocim ien to de LA PROVINCIA, toda actividad pública o 

privada que hubiere  ejercido o ejerza  aun encontrándose  en goce de licencia de cualquier tipo,
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como así tam bién  los beneficios previsionales que perciba.

Si lo m encionado en el párrafo que antecede im portara cualquier tipo de incompatibilidad, se 

p rocederá  a la resolución  del contrato  de pleno derecho, sin generar a favor de EL 

CONTRATADO, derecho a indemnización alguna, debiendo LA PROVINCIA en tal caso, 

Abonar los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente contrato.—

SEXTA: Si EL CONTRATADO incumple las cláusulas del presente contrato  o sus 

obligaciones legales, LA PROVINCIA podrá  rescindir el presente con trato , sin otra formalidad 

que la no tificación  fehaciente al in teresado, como así tam bién  en uso de las atribuciones que le 

son prop ias y sin expresar causa, con la sola  obligación de notificar a EL CONTRATADO con 

un m ínim o de QUINC^, (15) días corridos de anticipación. EL CONTRATADO podrá a su vez 

rescindir el presente contrato  por idénticos m otivos con aviso previo de TREINTA  (30) días 

corridos.— ---------------------------------------- ---------------------------------------------------------------

SEPTIMA: El presente contrato  tendrá  vigenc ia  a partir de 01 de febrero de 2024 y por el 

térm ino de DOCE (12) m eses corridos, pudiendo ser prorrogado en las m ism as condiciones y por 

el tiem po que el área  requirente lo considere necesario , si se estim a que persiste  la necesidad, 

debiendo en tal caso, p roceder conform e a la norm ativa  que se encuentre vigente. La continuidad 

en la prestación de los servicios contratados, una vez operado el vencim ien to del presente, no 

im portará  la renovación tác ita  bajo  ningún  concepto. Durante la vigencia  del presente EL 

CONTRATADO deberá  estar a disposic ión de LA PROVINCIA, pudiendo  ser consultado en 

cualqu ier tiem po y horario ........................... ............ ................................................. .......................

OCTAVA: Se deja expresa constancia  que el presente contrato  es intuito personae, 

constituyendo por lo tanto carácter in transferible, reservándose LA PROVINCIA la facultad de 

accionar legalm ente en caso de incum plim iento a la presente cláusula. A sim ismo, queda 

expresam ente prohib ida  la sub contratación de terceros ajenos por parte de EL CONTRATADO 

al fin del cumplim ien to  de las tareas encom endadas, por no resultar ello necesario , quedando LA 

PROVINCIA exonerada de toda  responsabilidad por reclamos de cualqu ier tipo por parte de 

terceros derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplim ien to  del presente 

con tra to .--------------- -------------------------------------- ------------------------- ----------------------------

NOVENA: Queda expresam ente establecido que entre EL CONTRATADO y LA 

PROVINCIA, no existe relación de dependencia  alguna, resultando LA PROVINCIA ajena a 

toda responsabilidad  laboral, previsional y correspondiente a la obra social de EL 

CONTRATADO, ex igiéndosele a ésta que durante la prestación de los servicios aquí 

con tratados, se encuentre al d ía con el pago de los tributos y aportes prev isionales relativos a la 

prestac ión  que brinda, conform e a la categoría pertinente que al efecto  le otorguen los entes
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recaudadores; no asum iendo LA PROVINCIA responsabilidad alguna sobre los seguros de 

vida, enferm edad , accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo de EL 

CONTRATADO, en su carácter de profesional independien te.--------------------- ------------------—

DÉCIMA: El presente contrato  se reg irá por las disposiciones de la Ley Provincial N° 1015 y 

sus reglam entaciones y por las cláusulas estab lecidas en el presente. En  todas aquellas cuestiones 

no prev istas se ap licarán las reglas del D ecreto  Provincial N ° 674/11 o norm a sim ilar que en un 

futuro lo reemplace. A sim ismo, supletoriam ente se ap licarán por analogía  las normas del 

derecho p rivado .-------- -------------------------------------------------------------------- --------------------

DÉCIMA PRIMERA: Las partes constituyen dom icilios legales en los establecidos ut-supra, 

en donde se tendrán  por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen y 

com prom etiéndose a com unicar por m edio fehaciente cualquier cambio del m ismo en un plazo 

de 48 h s.--------------------------------------------------------------------------------------- ----------------—

DÉCIMA SEGUNDA: EL CONTRATADO y LA PROVINCIA dejan de común acuerdo 

establecido que por cualqu ier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente acto 

ju ríd ico  se som eten a la ju risd icción  de los T ribunales de la Provincia  de T ierra del Fuego, 

An tártida  e Islas del A tlántico Sur con Competencia  en lo C ivil y Com ercia l, renunciando 

expresam ente a cualquier otro fuero o ju risd icción . —.......................... --------------- ------------------

Leído que fue por las partes y  en prueba de conform idad se firman TRES (3) ejemplares de un 

m ismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de U shuaia, P rovincia de T ierra del fuego, Antártida 

e Islas del A tlán tico Sur, a l o s ___días del m es d e ____________ de 2024----------------------------

Secretorio de Hoci^wjiB h  
Finarnos Público* - HE 

Prov. de Tierra del Fuego A. 9 I AS.

G .T .F .
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